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Señores CPE IENDE CIA 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE COMPANIAS | 
Presente.- 

16 DIC, 2012 

   De mi consideración Registro de Seciedados 
  

Sebastián Francisco Marmol! Simbaña en calidad de Gerente y por lo tanto 

representante legal de la compañía ROBOTEDUC COMPAÑÍA LIMITADA, solicito se 

proceda registrar la CESION DE PARTICIPACIONES del señor Mibzar Antonio Terán 

Moreno a favor del señor Sebastián Francisco Marmol Simbaña y a favor de la 

señora María Cristina Simbaña Duran, misma que se encuentra elevada a 

Escritura Pública, con fecha diecinueve de Septiembre de dos mil doce en la 

Notaria Primera del Cantón Quito en el Registro Mercantil con fecha tres de 

diciembre del dos mil doce. 

ASÍ también solicito la Nomino de socios actualizada. 

Seguro de ser atendido favorablemente en mi pedido me anticipo en 

agradecerles. 

  

(A 'Superintendencia de 

Compañias 

-7 DIC. 2012 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ROBOTEDUC CIA. LTDA. 

OTORGA: 

MIBZAR ANTONIO TERÁN MORENO 

MARTHA EUGENIA ESPINOSA SARZOSA 

  

  
A FAVOR DE: 

SEBASTIÁN FRANCISCO MÁRMOL SIMBAÑA 

MARÍA CRISTINA SIMBAÑA DURÁN 

POR: USD 200,00 

DI 3 COPIAS 

¡iii AC jiii 

ESCRITURA NUMERO.- DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

RES nn TIT 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

diecinueve (19) de Septiembre de dos mil doce; ante mí, 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS , NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO, —comparecen, los cónyuges  MIBZAR 

ANTONIO TERÁN MORENO y MARTHA EUGENIA 

ESPINOSA SARZOSA, por sus propios y personales



derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, el señor SEBASTIÁN FRANCISCO MARMOL 

SIMBAÑA, casado, por sus propios y personales derechos; y, la 

señora MARÍA CRISTINASIMBAÑA DURÁN, casada, por sus propios 

y pérsonales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, hábiles y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias se adjuntan a la presente escritura pública, y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de cesión 

de participaciones: por una parte, los cónyuges MIBZAR ANTONIO 

TERÁN MORENO y MARTHA EUGENIA ESPINOSA SARZOSA, 

casados entre sí por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada, a 

quienes se los denominará LOS CEDENTES; y, por otra el señor 

SEBASTIÁN FRANCISCO MARMOL SIMBAÑA, y la señora MARÍA 

CRISTINA SIMBAÑA DURÁN a quién en adelante y para efectos del 

presente instrumento se los denominará como LOS CESIONARIOS. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y 

obligarse. La cónyuge del señor MIBZAR ANTONIO TERÁN 

MORENO, comparece a efectos de ratificar su expresa autorización 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

para la cesión de las participaciones materia de este acto, al teno dé 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Ch 

vigencia.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- — Mediante | 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 

veinte y ocho de febrero del dos mil once, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha cuatro de abril del mismo año, se constituyó la 

compañía ROBOTEDUC COMPAÑÍA LIMITADA; Dicha compañía, se 

constituyo con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, que mantienen los socios, de la 

siguiente manera: SEBASTIÁN FRANCISCO MARMOL SIMBAÑA, 

doscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al 

cinfuenta por ciento del capital social; MIBZAR ANTONIO TERÁN 

RENO, doscientas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

correspondiente al cincuenta por ciento del crapítal social.- CLAUSULA 

TERCERA.- CESION DE Proc. Con fecha diez y ocho 

de septiembre del año dos mil doce, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según consta del acta 

que se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza en 

doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, por parte del socio 

señor MIBZAR ANTONIO TERÁN MORENO; de la siguiente manera:-- 

  

  

  

   
   



  

  

  

      

CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

ibzar Antonio | 160 USD 160 Sebastián 

erán Moreno Francisco Marmol 

Simbaña 

ibzar Antonio | 40 USD 40 María Cristina 

Terán Moreno Simbaña Durán 

TOTAL 200 USD 200         

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía ROBOTEDUC 

COMPAÑÍA LIMITADA., queda de la siguiente manera: 
  

  

  

    

Número de 
SOCIo CAPITAL |% 

Participaciones 

Sebastián Francisco USD $ 
360 / 90% 

Marmol Simbaña / 360 

María Cristina Simbaña 
40 USD $40 | 10% 

Durán 

TOTAL 400 400 100%         

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitido por la compañía ROBOTEDUC COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certificados de aportación a favor de los cesionarios, por las 

participaciones cedidas mediante el presente  instrumento.- 

CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta cesión según el 

valor nominal de las participaciones es de doscientos dólares de los 

 



  

    

ESCRITURA % 10753 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    Estados Unidos de América (USD $ 200,00). Usted Señor 

se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los 

documentos que se acompañan como habilitantes”. - (Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes, queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes; la 

misma que está firmada por el Abogado Martin Dotti Battel, con 

matrícula profesional número diez y siete guión dos mil diez guión 

seis cinco seis del foro de abogados del Consejo de la Judicatura).- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarjal; y, leída que les 

        

    

fue a los comparecientes por mí, el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorpofada en el protocolo 

de esta notaría, de todo lo cual doy 

      y 

Sra. MARTHA EUGENIA ESPINOSA SARZOSA C. Y -5 

1 

Sr. SEBASTIÁN FRANCISCO MÁRMOL SIMBAÑA C.C. 1715863625 

Sra. MARÍA CRISTINA SIMBAÑA DURÁN C.C. /?95774%27* 

Chis  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA ROBOTEDUC CÍA.LTDA / 

En Quito, a los 18 días del mes de septiembre de 2012, “siendo las 14h30 en el 

domicilio de la compañía ubicado en Conocoto, en la urbanización seis de junio, 

Número 8. Se encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la 

compañía ROBOTEDUC Cía.ltda, de acuerdo al siguiente cuadro de integración de 

  

  

  

            
  

capital. 

£ 
Nombres Número de APITAL CAPITAL ¡Participaciones 
Socios Participaciones [/SUSCRITO PAGADO 

Sebastián 200 USD$ 200 USD$ 200 USD$ 50% 
Francisco 
Mármol 
Simbaña Y 

Mibzar 200 y USD$ 200 USD$ 200 USD$ 50% 
Antonio Terán l 

Moreno L 

TOTAL 400 | 400 400 100% 

    
   

Con la presencia de todos los socios de la compañía, y de conformidad con la Ley 
de Compañías, se celebra una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
puesto que todas los asistentes están de acuerdo en considerar y resolver el 
siguiente orden del día:    
    

  

1. Cegión de las participaciones propias que mantiene el señor Mibzar 

Antonio /Terán Moreno a favor del Señor Sebastián Francisco Marmol 
¡ a y a favor de la Señora María Cristina Simbaña Durán. 

2. Aceptación de la renuncia del señor Mibzar Antonio Terán Moreno 
como Presidente de la compañía. 

3. Designar al nuevo Presidente de la compañía. 

Actúa como Presidenta Ad-hoc el señor Alfonso Delgado Coronel y actúa como 
Secretario Ad-hoc, el señor Martín Dotti Battel. El Presidente declara instalada la 

Junta y dispone que se pase a tratar el orden del día. 

1. La Junta sobre el primer punto del orden del día procede a resolver de 
forma unánime, y autoriza al señor Mibzar Antonio Terán Moreno la cesión 
de ciento sesenta (160) participaciones sociales de valor nominal, de un 

 



  
  

dólar de los Estados Unidos, por valor recibido, a favor del señor 

Sebastián Francisco Marmol Simbaña y la cesión de cuarenta (40 

participaciones sociales de valor nominal, de un dólar de los Estadof' 

Unidos, por valor recibido, a favor de la señora María Cristina Simbañk 

Durán, además declara que cede la totalidad de los derechos, créditos, 

dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en función de 

las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho alguno 

para sí mismo. 

Por lo que el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía 

quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

    

Nombres Número de Y CAPITAL CAPITAL |Participaciones 
Socios Participaciones | SUSCRITO PAGADO 

Sebastián 360 USD$ 360 USD$ 360 USD$ 90% 
Francisco / 
Mármol 

Simbaña / 

María Cristina 40 USD$ 40 USD$ 40 USD$ 10% 
Simbaña 
Durán 
TOTAL 400 400 400 100%           
  

Se aprueba esto por unanimidad de los socios, en consecuencia de lo cual, la 

junta autoriza a que se proceda a realizar los trámites pertinentes para que se 

perfeccione la cesión de participaciones. 

El Presidente de la sesión, siguiendo el orden del día procede a poner en 

consideración de los socios el segundo punto y les da a conocer que el Señor 

Mibzar Antonio Terán Moreno, Presidente de la Compañía, ha puesto la renuncia 

a su cargo con carácter de irrevocable, por lo que propone a la asamblea 

aceptar dicha renuncia. Los asistentes por unanimidad resuelven aceptar la 

renuncia presentada por el Presidente de la Compañía. 

Finalmente, siguiendo el último punto del orden del día, el Presidente de la 

junta propone el nombre de la señora María Cristina Simbaña Durán, para que 

ocupe el cargo de Presidente. Los asistentes, por unanimidad, aceptan el 

nombre propuesto, y por tanto se designa a la señora María Cristina Simbaña 

Durán como Presidenta, por un período estatutario de tres años, y se autoriza 

la emisión de los correspondientes nombramientos por parte de secretaría. 

    
     

 



Resuelto el último punto del orden del día, se declara un receso para la 

elaboración del Acta a la cual se la redacta en los términos que aquí constan. Una 

- vez reinstalada la sesión, se da lectura a la misma y se la aprueba por 

unanimidad. Se levanta la sesión a las 16h30; y, para constancia de todo lo 

decidido firman el Acta los socios conforme lo establece la ley. 

        
SEBASTIÁ O MÁRMOL SIMBAÑA MIBZAR ANTONIO TERÁN MORENO 

SOCIO 

Add Le AL tensa, Dal LO] ode GA CORONEL MARTÍN DOTTI BATTEL 

PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgo ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

RIOS, COMPAÑÍA ROBOTEDUC CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta 1% 

e zo 
TQ TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito diecinueve 

Z Sn < de septiembre de dos mil doce.- O, eS 
O] 

      
se Maciíado Cevailos 

a deb ergálel Cantón Quite 

       



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de 

la COMPAÑÍA ROBOTEDUC CIA. LTDA., celebrada el veintiocho de 

febrero del dos mil once, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por el 

MIBZAR ANTONIO TERÁN MORENO Y MARTHA EUGENIA 

ESPINOSA SARZOSA a favor de SEBASTIAN FRANCISCO MÁRMOL 

SIMBAÑA Y MARIA CRISTINA SIMBAÑA DURAN, en log” términos    
constantes de la Copia Que antecede. Quito, veintidós de Moviembre del 

dos mil doce.— 

  

  
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av, Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
Email: principalOnotariaterceraquito.com



¡Registro Mercantil Quito 

| YI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1122 del 

REGISTRO MERCANTIL de cuatro de abril del dos mil once, a fs. 989, Tomo 142, 

| correspondiente a la Constitución de la compañía “ROBOTEDUC CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el diecinueve de septiembre 

del dos mil doce, ante la Notaria Primera del Cantón.- Quito, tres de diciembrÉ del dos 

mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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